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1 NUMERO: AUMENTO ' CAPITAL Y REFORMA 

2 DE AO DE LA COMPAÑIA 

3 "INMOBILIARIA MONIVER S.A.” 

4 CUANTIA: S/. 3"000.0,00--- 

5 En la Ciudad de. -Dúrán, Provincia del Guayas, Repú- 

6. blica del Ecuador, el día de hoy veinte y nueve de 

7 agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, Aboga- 

8 do JOSE MORANTE VALENCIA, Notario Público Segundo  títu- 

9 . lar de este Cantón, comparece la señora MAGALY MARTINEZ 

10 CEDEÑO DE ESPINOZA, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

11 ejecutiva, en su calidad de Gerente de la compañía '“INMO- 

12 BILIARIA MONIVER S.A." y por tanto su representante legal, 

13 según . consta del nombramiento debidamente aceptado e 

14 inscrito que se inserta en la presente Escritura Pública, 

15 con e parécter de habilitante.- La compareciente es ca- 

16 a Mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Guaya- 

lr as tránsito por.esta ciudad, capaz para obligarse y 

48? ¿cobhtratar, a quien de conocerla doy fe. Bien — instruí- 

18 da en el objeto y resultados de esta escritura de 

20 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para su otorga- 

21 miento me presenta ls Minuta y documentos siguientes: 

22 "SEÑOR NOTARIO:..- Sírvase autorizar en el Protocolo de 

23 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

24 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

25 Compañía INMOBILIARUA MONIVER S.A., de conformidad con las 

26 claúsulas que a continuación se: detallan: - : CLAUSULA 

27 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece, otorga y suscribe la 

28 presente Escritura Pública la señora MAGALY MARTINEZ
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-CEDEÑO DE ESPINOZA. a nombre y en representación de la 

Compañía INMOBILIARIA MONIVER S.A., en su calidad de 

Gerente, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

Escritura Pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General Extraordi- 

naria de Accionistas de fecha veinte y ocho de Junio de 

mil novecientos noventa y cinco. Copia certíficada del 

Acta de Junta General antes mencionada, se agrega e incor-— 

pora a la presente Escritura como documento habilitante.- 

* CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) Según Escritura 

Pública celebrada en la ciudad de Guayaquil, ante el 

Notario Décimo, Doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, el nueve 

de julio de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita en 

el Registo Mercantil del mismo Cantón, el veinte y cínco 

de agosto de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó 

la Compañía INMOBILIARIA MONIVER S.A., con un capital de 

ochocientos mil  sucres; B) Mediante Escritura Pública 

celebrada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario Cuar- 

to, Abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS, el once de diciembre 

de míl novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de ese cantón el diez de mayo de mil nove- 

cientos noventa y uno, se aumentó su capital social a dos 

millones de sucres y se reformaron sus estatutos;  C) En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía INMOBILIARIA MONIVER S.A., celebrada el veinte 

y ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco, se 

resolvió aumentar el capital social de la Compañía de dos 
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—-millones de sucres a cinco millones del 

como consecuencia del Aumento de Capita 

Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Cc 

y se autoriza a la Gerente de la Compañía, para que otor- 

gue y suscriba la correspondiente Escritura Pública, en 

los términos establecidos en dicha Junta General que se 

agrega €e incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante.- CLASULA TERCERA: DECLARACIO- 

NES.- Con los antecedentes expuestos en la claúsula 

anterior, la compareciente, señora MAGALY MARTINEZ CEDEÑO 

DE ESPINOZA, por los derechos que representa de la Compa- 

fía INMOBILIARIA MONIVER S.A., en su calidad de Gerente 

declara: UNO: Que el Capital Social de su representada 

ha sido aumentado en la cantidad de TRES MILLONES DE 

A meant la emisión de tres mil nuevas Acciones 

oótigarias y Nominativas de UN MIL SUCRES cada una de 

?/coljas, DOS: Que las tres mil nuevas Acciones Ordinarias 

pe Eg 2 Nominativas de UN MIL SUCRES cada una de ellas, han sido 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

20 

26 

27 

28 

suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la  Compa- 

ñía INMOBILIARIA MONIVER S.A. de fecha veinte y ocho de 

junio de mil novecientos noventa y cinco; TRES: Que como 

consecuencia de lo anterior, queda reformado el Artículo 

Quinto del Estatuto Social de la Compañía en la forma 

establecida en la antes mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veinte y ocho de 

junio de mil novecientos noventa y cinco.- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La señora MAGAL
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MARTINEZ CEDEÑO DE ESPINOZA en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía INMOBILIARIA MONIVER 

S.A., declara bajo juramento con pleno conocimiento de las 

penas impuestas por perjurio lo siguiente: A: Que el 

Capital Social de la Compañía que fue de Dos millones de 

sucres se encuentra íntegramente suscrito y pagado en el 

ciento por ciento de su valor; B: Que el Aumento de 

Capital por TRES MILLONES DE SUCRES, se encuentra resuel- 

to por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veínte y ocho de junio de mil novecientos 

noventa y cinco, y que así constan en los Registros Conta- 

bles.de la empresa.- C: Se deja constancia que todos 

los Accionistas actuales de la Compañía INMOBILIARIA 

MONIVER S.A., son de nacionalidad ecuatoriana.- Agregue 

usted Señor Notario, las demás claúsulas de estilo necesa- 

ríos para la plena validez de la presente Escritura.- 

FIRMADO: Abogado EDUARDO ESPINOZA VASQUEZ, Registro 

número mil ciento sesenta.- Queda agregado a la presente 

Escritura Pública, el nombramiento de la Representante 

Legal de la Compañía INMOBILIARIA MONIVER  S.A..- HASTA 

AQUI LA MINUTA y sus documentos habilitantes insertos y 

agregados, todos los cuales enun mismo texto, quedan 

elevados a Escritura Pública .- Yo, el Notario, doy fe 

que, despues de haber sido leída en alta voz, toda esta 
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Escritura Pública, a la compareciente, ésta la apru Eso y 

IVA 
la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto. =p 

SS 
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Guayaquil, Encro, 3 de 1095 

Sofora 

MAGATY MARTINEZ DK ESPINOZA Gi 
(iudad    De mí consideración: Ya 

és 
. A os 

Tengo el agrado de comunicar a Usted que DS Ju neral 
de Arcionistas de INMOBILIARIA MONIVER S.A.' celebrada el 
día de hoy, tuvoY el acierto de renovarle el nombramiento 
como GERENTE/ de la misma, y de conformidad con el artícu- 
lo Décimo Primero de sus Estatutos Sociales, usted es la 
Representante Legal de la miema por el lapso de cinco 
años: 

fa Compañía INMOBILIARIA MONIVER S.A. /se constituyó me- 
diante Escritura Pública por el Notario Décimo de Guaya- 
quil, doctor Ovidio Correa Bustamante,vel 9 de Julio de 
1982; y. se infcribió en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 25/de agosto/del mismo año.     

      

Sírvase firma al pie del presente nombramiento en señal 
de aceptacióxd.-"       Ve usted atentamente 

En Guayaquil a los cinco, días del mes de enero y de mil 
novecientos noventa y einco,- acepto“el nombramiento de 
GERENTE que antecede. 

4 

At07 lo Pz: e Earn ( — PP rm. 
eZ, 

MAGALY MARTINEZ DE ESPINOZA É 
n la presente En quede inserito este 

Nombramiento de ves Ze. 
Follo(3)/LXÉ -/2X Y Registro Mercantil No 

PFL34L SP Repertorio No. 3.79 a 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 
impuestos raspactivos,. 

Cu LR Yale Úrmenó_ ta 

      

         

    

  

IVAR 2NNR ABD. HECTOR MIGUEL ÁLC 
Registrador Mercentil 

          
' vayaque



: 3 E COMPANIA! INMOBILIARTA ñ - MONIVER: Ss. Az, , CELEBRADA / 

odo van asa Saviaaaf DA! a (aj By dinar tl + pe? 
o“smEn dé ciudad de Guayaquil, provincia delrGusby SS 

0% horas- del día seintiochoslde>Junio de mil nove e 
al y» cincoiven elvlocaledé INMOBILIARIA: MONIVER: > 
-;exdolen laslcalles Runénkda Onúmero-+= quinientos diezy ys 

0 , oUrdanetas + delí estai cáudad) serveúnen los Arciónistas.. 
1 (compañíid Ad! Económiastá “"JUETO SESPINOZA AVECILLAS, prople- 
Y  Beáriol de unismilocAentos treinta. y>dos Acciones: Ordinarias! y 
A TWWóminativas dé un ¿aid ¿sueres: cada: unajn :11 BB) :Señona: MAGALY 
yw BEMARTIANEZ” CEDEÑO. A DE j we ESPANÑOZAye propietaribide cuatroctién- 

” - "Hitos besenta (y cuatros:Acollones: Ordinarias ri yo Nominativas!de 
: y r=utimdderaucres ¿cada =uhagj  £913 EconhomiBtam  —MONICASS ESPINOZA 

-1|[oMARTINEZ, propietariaridesbdoscientas cuatro; AecionesteOrdina- 
¿Uirias yiNomtihativas=de unimil elcresimtadauuna;q y. 9D) Señori- 

¿MAOtañr? VERONLCATGA ESPINOZA 1IMARTINEZ:) propietevial de doscientas 
brhtAcciones»: Ordinarieastuy sNominativas:oodeA4unimiliéncres "cada 

% .EsIana + =Comb>+8é encuentran; presentes tbedoss: lost :Acolonistas 
| 

| 

     
   

Isñtoque' represehtan:OTa totalidaididel : Capitaltisuscrito ¡y pagado 
nea olde” Tai Compañía; siestoviesi,[ la suma? de: »idos=middloneso” de: sucres, 
>15éstbimacuerdan poritunénimidad- t constituírse enfunta General 
el sExtracrdinarias; de»? Acetonistas: don: el.” obJeto de . tratar: los 
«nie sigulentess asuntos:7á ePRIMERO:=i5Conocers=t:y! resolver: sobre 
“a vel Aumento: dera Capitbaloy1Reforma deEstatutos:- de>1la: Compa- 
us,  Múajz"SEGUNDO: .£onoceryrí Resolver»soDre! cualquier asunto 
arbipelacionado conrel: anterior.” Envvirtud: de: la facultad: cons 
Y steedida porel" artículoodoscientos: ochentaide da Leyr de Com- 
253 paffíab, ser: declara que la: Junta » General ! queda: válidamente 
la Fronvocades” yo reunida jiteniendo>'.como:asuntos:del Orden del 

qn due han: quedados :indicados 'con'anterioridad:i-i>w'! De 
A copiaron losnrEstatutos» Sociades,! dirige esta: reunión 

       

b calidad: de ; Presidente ,o el! y Economista; JULITO: 1 ESPINOZA 
AES A Mesta “y actúa. comoSecretariav lao beñorar MAGALY", MARTINEZ 

e ges DEs5 ESPINOZA:00111 Azocontánusciórn,! la, Secretaria. proce- 
d. * en) 688 i árTelaborar»la: lista! dendossasistentes, - la misma que «queda 

. a (AE “kutorizada! consu» firma ey la del: ¡Presidente + y éste: consi- 
Y “¡Ideráando! que!enlarfeunióñn senencuentra'” presente la: totalidad 

% Hd de los' 'actionióbtas (que. lrepresentah el Capital Socíal' de '1la 
1 compañía, declare 'instaladaly! abierta lafiunta elindica:' que 
st "ee debe proceder alconocér”) YI resolver eli prinmiér punto del 
¿:""»OrdemdelrDía y:porytunanimidad” latJdunta>»á¿dordó”! aumentar: el 
<r riCapitali Social: en Tres millones: de. sucres:más;, de: manera que 
rien! lorsucesivo. quede «fijado “en cáncó millones: tde >. sucres, 

a ¡, tniáumenitto de Capital que .se'realizará mediante. la «suscripción . 
] ccbodertresimile nuevas Acciones Ordinarias: -y»Nominativas:tde! un 

. 25 mil sucres cada una —yerinaqíe + elor paedbode ndas mísmes: se: lo 
> ”*pealicerenbeusiquiera de las»formastestápuladas »=pori la Ley 

> «den Compañías: que «dean! aceptadas, port las j= «huntarr Genenal: +; + El 
: —¡1¡PéesidoMte:A AnfórmaY a(YTlos:-concurrentes quel de .oconformi- 

1 14dad+ a? 'loi estábletido. =:en la” ¡Ley dé! Compañíbe ¡91M tienen. “los 
. A5O0Atclónistas derecho: "preferentes pare? euscribir las nuevas 

-- Acciones -- provenientes -del- Aumento- - de---- Capital. acordado en 
- proporción” ia¡ las) quel" en lalactualidad poseenibor  lo.que 

1H tienen que “expresar /) buél, deseobl¡ady Alespecto. .: "Piebto-- 
e 

 



  

  

Si--en ¡A TUobonesideración ¡delos ui'Bnocionista85 0" ii aribertórmente 
(imariWfestado póvliel) PresidenteMilila Junta! Genethl BotiBida por 

unanimidad, que Nel pago!rte 1i la deves M atblones Be. Lot haga 
mediante la utilización parcial de las Reservas para Revalori- 

“zación: del Patrimonio, -”de:conformidadicon la Ley.»-: Eh conse- 
r ícuencia;'  en»relación «l número“ide>» acciones que tie-:wnen los 

accionistas," "“laMdistribución 'Mde Vas: snuevás acciones. es la 
vv píiguiente: A)'"Economiísta': JULIO ESPINOZA' AVECILLAS: mil: tseis- 
« 'cientas:noventa y! ochorAcciones Ordinarias y Nominativas de un 

mil :sbucresi'cada mana; + "B)'Señor MAGALY -- MARTINEZ: CEDEÑO DE 
ESPINOZA: seiscientos noventa: y:tsels:Acciones  Ordinardas y 

* "Nomínativas de Yun mil  sucres. cada: tna; 89) Economista! 1: MONICA 
ESPINOZA» MARTINEZ 3. trescientas “¿selsi'iAcceionés (Ordinárias y 

- **Nominativas' der un + mil-sucres cada unas:+y;, D) Señorita: VERO- 
NICA "ESPINOZA MARTINEZ: .. trescientas + Acciones “¿Ordinarias y 
Nomínativas: de” un: mil suecres dada. una! i“«Inmego de>:lasifdel41- 
beraciones,-por) ¿unanimidad da Junta. resolvió: APROBAR LA'- SUS- 

- - ERIPCION -'Y FORMA! DE: : PAGO "DELI AUMENTO "DE CAPITAL :EN LA: FORMA 
- AQUI=+ EXPRESADA .=A-l'contínuación “la Junta General por unanimidad 
.acordó :-reformarvel+' artículo'Quinto:de. sus Estatutos Sociales, 
"que: en lo sucesivo)dirá: '--ARTICULO ' QUINTO: - El«Capital Social 
.de : la»! Compañíaties. de»: Cinco millones: de sucres: “dividido en 
cinco mil:Acciones:::Ordinarias yí Nominativas “de: un - milisucres 

- cada' una, - Capital. que: podrá: seri aumentado: por' resolución de la 
'Junta General der Acelonistaé.“M!Las Acciones:estarán::* numeradas 
del +cero+icero tero'uhño ta «las :t<«incol mid: y serán firmadas tor el 

' Presidente: |! y :el Gerente: de: la»Compafíía.  - Acto'seguido se 
procede'e'conocer * y resolver sobre: el: segundo punto. de1- Orden 
del Día: y: la Junta :General:resolvió ¿autorizar: a: la . Gerente y 

* Representante Legal para + quel. proceda a: res. izar . todos: los 
trámites para: elevar a Escritura -»Pública'el f“umernto: de :Capital 

"y Reforma ' dei Estatutos «Sociales acordados:-i -"inalmerte, el 
Presidente «manifiestárdque, de 'tconformidad con» el"Reglamento 
'dóce -:imi1!' cincuenta: y: cinco. expedido: por la 'Suberinvendencia 
de: Compañías; “artículo : vigésimo tercero, 4eve dejarse cónstan- 
cia: del'.detalle de los -: documentos, incorj:iorados!lal! expediente 

“ode esta =sBebión.- La Junta en cumplimiento de:dichai obligación 
reglamentaria,” dejJai - constancia! que »os * documentos que deberán 
incorporafese :«aloexpediente  son:- 4). EISaTA.! DE LOS: ASISTENTES Y 
NUMERO DE ACCIONES QUE REPRESENTAN,=*""B) rv COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA POR: LA SEÑORA SECRETARIA DE + ESTA JUNTA; Y, C) COPIA DE 
LOS: DOCUMENTOS; E. INFORMES «A LOS QUE “SE Ha HECHO [MENCION EN LA 
SESION. **:-Nof habiendo otro asunto: que tratar, seldió un”? receso 

- a la: reunión a: fin:de iprocederra' lar elaboración y: redacoión de 

.Ja "presente acta.ivw Hecho que fué,'5se-' reinstaló:con*! la pre- 

sencía * de: los mismos” concurrentes, por '«-lo' que se -dispuso su 

lectura por sécretaríajr leída que: fue -se-la aprobó» :en- todas 

* gus partes; .sin «modificación alguna; por do :'que:siendor las 

diez horas veinte: minu: os, ..e dió:>bpor- terminada: esta' sesión, 

'*firmendo: "para! constancia. iy: en. señal" de =conformidadicon lo 

acordado, todos: :losrasistentes.-!F)" VERONICA ESPINOZA-=«MARTI- 

NEZ .— 19 F9) MONICA:“""ESPINOZA- MARTINEZ .-:E)UULIO ESPINOZA AVECI- 

LLAS,-+»Presidente.- F)i¡MAGALY:*- MARTINEZ CEDEÑO :: DE: ESPINOZA, 
' Gerente lu jp a e o y A o pt a e o pi e — a o a ci a o 

"ES ' ¿FIEL -< Y COPIA: +=" DE! e GU ¡ORIGINAL.- oo 1otLO -- 

CERTIFICO.- -: “: GUAYAQUIL» ++ JUETO «rv: 9 TRES 05 DE" .: MIL 

   



NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

  

MAGALY MARTINEZ CEDEÑO DE ESPINOZA 

GERENTE 
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lag artg PEPA Espinepa 
MAGAÍ 'TÍNEZ CEDEÑO DE ESPINOZA 

C. C. N2 09-02094168 

C.V. N2 215-211 

  

INMOBILIARIA MONIVER S.A. 

RUC N2 0990599505001 

E AR 

ES COPIA PB LA HAYRIS GUA OUUSTA ME EL MEISOO0LO DE LA RODARZA: PUNLICA A MI 

CARDO , Y EN PE DS ELLO COMEIERO ZORS QUINTO emeNÍNCMIO y QUE RTBRE- 

CO , SULLO Y FIAMO EN NL SANTOX DURAN A LOS VRINTS Y NORUZ PTAS MIL, MIS DS 

   SALVA SEGUNDO DEL. 

CON TON DURBAN 

  

CERTIFICO ; Que con esta fecha he tomado nota al Margen de la 

Matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia ”" Inmobiliaria Moniver S.A. " , de la Resolución número 

97-2-1-1- 0003755 de fecha 29 de Septiembre de 1.997 otorgada 

por el señor Ottón Morán Ramirez Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil , en la cual se aprueba la Constitución de 

dicha---Compañil . Durán , veinte y cinco de Septiembre de mil 

/ movecientod noyenta y siete .- EL NOTARIO   



  

  

RAZON: Siento como tal queen esta fecha y al margen de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía, de INMOBILIARIA 

MONIVER S.A. del nueve de Julio de mil novecienthá ochenta y dos, 

   

  

   

he tomado nota de la escritura de Aumento de Captita 

Estatutos otorgada ante el Notario Segundo dé 

Abogado José Morante Valencia, ell veintinueve d 

novecientos noventa y siete.- Guayáduil, > [Septiembre Ns 

de mil novecientos noventa y siete ¡Y 

Ab.Guillermo Villacrés Smith 
lofario Interino Décimo 

YAQUIN 

   

CENTIPICOS Que con foaha de hey; y: En ewspliniente de lo eordmmado en - 

la Resslución Námoro 07-2-1-1-0003735, dietada el 29 de Ageeto de 1,007, 
por el lntenámto Juridico de la Oficina de Guayaquil, queña inscrita es- 

ta eserituya píblica, la auíema que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI= 
YO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Conpoñía denominada INMOBILIARIA MONIVER 

S.ño do fojas 13,583 a 13.502, número 1.737 del Registre Mercantil, Libro 

treinta de Boptiembre de mil novocion ta 1 siete.-l1 Registrador - 

Mercantil ,o 

        

      AB. HÉCTOR MIGUEL 

Rios vr mz da WS ay aquél 

CENTIPICO Que cos fecha de hoy, se tomó neta de la proseuto escritura pb- 
blica, a fojas 12,580 del Registro Kercantil, Libre de lucuatriales de - 

1.982 y 11,148 del mismo Registro de 1.901,' al margen de las inceripsio- >



e
o
.
 

   

  

   

venta i añote.»81 Registrador Mercantil.- 

    

as. MectOrR MIGÓEL ALC 

Ragistradar Mercantil dal Cantán Guaysavil 

CERTIFICO Que eva fecha de hey, fue archivada wa espía autintica de la - 
preaento escritura pública, del AUMENTO DE CAPETAL SUICRITO Y REFORMA DR 
ESTATUIOS de la Compañía denoninada INMOBILIARIA MONIVER B.A., en eunplá- 
niente del Desreto 733, dictado el 88 de Agosto de 1.078, por el Señor Pro- 
sidento de la República, publicado on el Registro Oficial NO 878 del MM - 

de Agosto de 1.878.«Guayaquil, treinta de Seyticabre de nil novebtientos - 
ssventa 1 siete.» El Registrador Merenat 

    

   

    

as. HECITON MIGUEL A 

Raniurador Marcantil del Cantán Guayaeul!


